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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

En relación con el expediente n.º 2714/2022 relativo a convocatoria de proceso selectivo por concurso 
de la/s persona/s que han de ocupar en propiedad DOS plazas de EDUCADORA CENTRO ATENCIÓN A 
LA INFANCIA, como personal laboral fijo a tiempo completo, empleado/a público/a del Ayuntamiento 
de La Puebla de Almoradiel. y con base a los siguientes antecedentes:

Plaza/s incluida/s en oferta de empleo público del ejercicio 2022 del Ayuntamiento de La Puebla 
de Almoradiel según acuerdos de junta de gobierno local de esta entidad local adoptados en sesión 
celebrada el día 28 de abril de 2022 y 17 de mayo de 2022 publicada en Diario Oficial de Castilla La Mancha 
en fechas 12/5/2022 y 27/5/2022 y en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo de fecha 23/5/2022.

Siendo el sistema de selección concurso de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, con las retribuciones que le corresponden en el presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento.

Para general conocimiento y efectos, se hace saber que la Sra. Primera Teniente de Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, en fecha 20 de agosto de 2024 ha suscrito resolución 2024-
2753 con el siguiente tenor literal:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

D. Alberto Tostado Cicuéndez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, en el 
ejercicio de las competencias que me atribuye la legislación vigente.

En relación con el expediente n.º 2714/2022 relativo a convocatoria de proceso selectivo por concurso 
de la/s persona/s que han de ocupar en propiedad DOS plazas de EDUCADORA CENTRO ATENCIÓN A 
LA INFANCIA, como personal laboral fijo a tiempo completo, empleado/a público/a del Ayuntamiento 
de La Puebla de Almoradiel. y con base a los siguientes antecedentes:

Plaza/s incluida/s en oferta de empleo público del ejercicio 2022 del Ayuntamiento de La Puebla 
de Almoradiel según acuerdos de junta de gobierno local de esta entidad local adoptados en sesión 
celebrada el día 28 de abril de 2022 y 17 de mayo de 2022 publicada en Diario Oficial de Castilla La Mancha 
en fechas 12/5/2022 y 27/5/2022 y en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo de fecha 23/5/2022.

Siendo el sistema de selección concurso de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, con las retribuciones que le corresponden en el presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento.

Por cuanto no se ha podido constituir el tribunal de selección designado para este proceso selectivo 
en la fecha inicialmente prevista.

RESUELVO:

PRIMERO.- Convocar a los/as miembros del tribunal de selección designados/as por resolución de 
Alcaldía 2024-2667 de fecha 9/8/2024, para este proceso selectivo, a fin de que se pueda constituir de 
forma presencial este órgano colegiado, el día 21 de agosto de 2024 a las 14.00 horas en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, o bien se constituirá de forma telemática o mixta en la 
reseñada fecha y hora. No obstante, al ser concurso, los miembros del tribunal podrán modificar la fecha 
y hora de su constitución y funcionamiento.

SEGUNDO.- Publicar anuncio de aprobación de la presente resolución en el tablón físico de anuncios 
de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel (apartados tablón de anuncios y portal 
de transparencia).

TERCERO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer uno de 
los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
La Puebla de Almoradiel, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio de aprobación de la misma en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(apartados tablón de anuncios y portal de transparencia). Si transcurriese un mes desde el día siguiente 
al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha 
sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla La 
Mancha , en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Toledo 
o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla La Mancha, dentro del plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación de esta 
resolución en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel (apartados 
tablón de anuncios y portal de transparencia).
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Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
En La Puebla de Almoradiel en la fecha de la firma electrónica.
LA 1º TTE. DE ALCALDE EN FUNCIONES DE ALCALDÍA
(Delegación por resolución de Alcaldía 2024-2724 de fecha 17/08/2024).
FDO. NOELIA TORRESANO GANDÍA
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE “
Contra la resolución transcrita, que agota la vía administrativa, cabe interponer uno de los siguientes 

recursos:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 

Puebla de Almoradiel, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el medio en el que se encuentra inserto. Si transcurriese un mes desde el día siguiente 
al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha 
sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla La 
Mancha, en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo 
o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla La Mancha, dentro del plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el medio en 
el que se encuentra inserto.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
En La Puebla de Almoradiel, a 20 de agosto de 2024.- El Secretario, Francisco José Martín-Pueblas Fraile.

Nº. I.- 4420
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